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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE LA ENTIDAD CUMPLE LOS REQUISITOS PARA ACCEDER A LA CONDICIÓN DE ENTIDAD BENEFICIARIA

Expediente: Real Decreto 972/2025, de 29 de octubre.
Subvención: Concesión directa de ayudas a proyectos de investigación seleccionados en las convocatorias internacionales de la Empresa Común de Chips de la Unión Europea (Chips JU), programa «UNICO Chips JU-Centros de Competencia», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU.
El abajo firmante, Don/Doña […], con DNI […], en su nombre propio y en su condición de […] de la entidad […] con NIF […] y con domicilio fiscal en […], solicitante de subvenciones financiadas con recursos provenientes del PRTR para el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 15.I8 “PERTE Chip: Fortalecimiento del ecosistema científico y tecnológico e incremento de las capacidades de diseño, incidiendo en el desarrollo de la investigación, desarrollo e innovación del conjunto del sector, mediante la generación y atracción de talento y mediante la creación o mejora de capacidades científicas, de diseño y de fabricación innovadora: infraestructura de salas blancas, refuerzo de áreas específicas como la fotónica integrada o RISC-V, entre otros”, y con poder suficiente según obra acreditado en el procedimiento de subvención, mediante el presente documento,
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
1. Que cumple los requisitos para acceder a la condición de entidad beneficiaria, en los términos establecidos en el apartado segundo de la resolución, así como con las obligaciones y requisitos de las entidades beneficiarias, establecidos en el apartado duodécimo de la resolución y el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
2. Que ha comprobado la documentación presentada y certifica la veracidad de los datos consignados en el formulario, y, en especial, acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria internacional, así como todos los recogidos en la presente resolución y demás normativa aplicable.
3. Que se compromete a la realización de la actuación con los requisitos exigidos en la convocatoria internacional y tiene capacidad administrativa, financiera y operativa suficiente para cumplir las condiciones de la ayuda.
4. Que se responsabiliza de que la actuación cumpla todos los requisitos exigidos en este real decreto y la normativa de aplicación y, en especial, la relativa a las actividades de investigación.
5. Que autoriza expresamente tratar los datos incluidos en la solicitud de manera automatizada y cederlos a los órganos de instrucción, seguimiento y control competentes, así como para dar publicidad de la resolución de concesión de las ayudas, así como cualquier otra notificación necesaria para la tramitación del procedimiento de concesión, su justificación o seguimiento. También autoriza la comunicación a otras administraciones públicas de los datos recogidos en la misma, con objeto del tratamiento posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o científicos, en el marco de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.
6. Que autoriza que la entidad y de los investigadores participantes en la misma puedan recibir encuestas sobre la participación en las convocatorias. 

En ……………………………..., XX de …………… de 2025
Fdo. …………………………………………….
Cargo: …………………………………………
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